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COMUNICACIÓN SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 
  

Se ha procedido en la fecha de hoy a la apertura del sobre único de las proposiciones presentadas a la 
licitación citada, procediéndose a requerir a la empresa que a continuación se indica que proceda a la subsanación 
de los siguientes defectos y omisiones observados en la documentación presentada para tomar parte en el 
procedimiento abierto simplificado, criterio precio, convocado para la adjudicación del contrato denominado: 
DESISTALACIÓN, TRASLADO Y REINSTALACIÓN DE TRES EQUIPOS DE CROMATOGRAFÍA DE GASES DEL LABORATORIO 

REGIONAL DE SALUD . 
  

EMPRESA DOCUMENTACIÓN A APORTAR 

PLICA Nº 1: 
AGILENT TECHNOLOGIES SPAIN, 

S.L. 
NIF: 886907128 

 
Dª Yolanda Baeza Gómez 

 Deberá aportar: Declaración responsable ajustada al Anexo I.2 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares que rige en el contrato, en el que se 
especifica que las empresas más de 100 trabajadores asumen la obligación 
de contar con un plan de igualdad. 

    
    

En consecuencia, se concede un plazo de tres días hábiles a dicha empresa, que finalizará a las 23.59 horas 
del día 28 de mayo de 2021, para que pueda subsanar ante es Unidad los defectos y omisiones reseñados, mediante 
la presentación de la documentación requerida 
Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org).  

 
Este requerimiento se hace público asimismo a través del tablón de anuncios electrónico del Perfil de 

Contratante (Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid), donde se ha anunciado el contrato 
referido en el encabezamiento, advirtiéndose de que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de 
inadmisión de la proposición. 

 
 

Madrid, a 25 de mayo de 2021 
EL JEFE DE ÁREA DE CONTRATACIÓN  

 
 
 
 
 

 Rafael GUTIÉRREZ-MATURANA  
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